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Regirtm de Sentenci¡ No9lG2il

C¡uca No. 202300032944

Sentencirdo: Rrndy Motrtero Cédula No,t752-2028

Delito: Contra el Orden Económico (Blanqueo de Capitales).
Ministerio Público
Quercll¡nte:

Licencida Amarills Nrvarm Muñoz

Defens¡ P¡rticul¡r:
Juez: lfClSrlco Carpintem Cortéz
Aurilisr de Sal¡: Yosm Moreno
Fecha: 08 de ma de 2023.
Hore de inicio: 2:00 p. m

2:33 p.m
Reinicio
Hora de Finelizeción: 3:07 p.m.

PARTE R-ESOLUTIVA:

Se resuelve y se da por notificadas las partes de:

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez de Garantfas, Adminishando Justicia en nombre de la República y por

Autoridad de la Lcy, Declara penalmente responsable a: Rardy Monte¡o , varón, panameño, mayor de edad,

port¡dor de la cédula de identid¡d personal N"4-752-2028, hijo de Magalis Montero, con direoción residencial

ubicada en Chilibre, Brisas del Golf, calle 39 none, cass NY7l, localizable al teléfono celular 63EE-0181, y lo
condena a Ia pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y como pens accesoria, el comiso de la suma

O 
de cuarEnta mil (8/.40.000) balboas a favor del Tesoro Nacional, como autor del delito Contra el Orden

Económieo, en la modalidad de Delitos de Blanqueo de Capitalcs, contenido en el Título VII, Capítulo IV,

artlculo 254 del Libro Segundo del Código Penal de Panamá.

Se reemplaza la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, a doscientos (200) dfas multq a razón de

cuaüo (Bi.4.00) balboas el dfa" pa¡a un total de ochocientos (8/.800.00) balboas, pagadero a favor del Tesoro

Nacional, en el término de ocho (8) meses.

Ejecutoriads la Sentencia, remftanse los oficios a las autoridades correspondientes y al Juez de Cumplimiento para

su ejecución y control.

Disposicione¡ Leg¡le¡ aolicrd¡s: a¡tículos 17,22,25 y 32 de la Constitución pol

50 y 254 del Código Penal; articulos 2ó, 220 numeral I del Código Procesal penal
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Licenciado Edwuin R¡úl L¿aiza González
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